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La reserva llamada tradicional 
u ordinaría .. -Su evolución <•) 

El artículo 971 dice: <<Cesará, además, la reserva, si .1] morir 
el JJadre o la madre que contrajo segundo n~atrimonio no existen 
hijos ni descendientes legítimos d:eJ primero.,> No podemos tam­
poco aprobarlo en. modo alguno. En efecto, si hoy no se adquiere 
la reserva (ese patrimonio especial de que habla. la Resolución 
de 6 de Diciembre de 1926) hasta la muerte del reservista (r¡-r), 
con la muerte de los reservatarios antes que el reservista, desapa­
rece toda posibilidad de que lleguen a nacer, evictenciando la 
mala redacción de este artículo. 

Antes del Código civil, la reserva como tal, surgia en el mo­
mento de las segundas nupóas y al par que las obligaciones de 
garantía del resen ista, usufructuario de bienes ajenos, y nacida 
la reserva, era narural y lógico que al morir los reservatarios an­
tes que el reservista, implicando rescisión de su nuda propiedad, 
se dijese que cesaba la reserva, y no como ·indica el artículo 971, 
por repetir mecánicamente el 804 del proyecto de 185r, al morir el 
reservista. sino anles. Podemos, pues, enunciar el principio del 
Der·echo antiguo, no b1en expresado en el susodicho artículo So4 
del proyecto : «Cesará la reserva en ei momento en que muera el 
último de los reservatarios antes que el reserviSta)); pero en nues­
tro moderno 'Derecho no podemos decir igual ; no podemos en 
modo alguno decir que ha cesado una cosa que no ha empezado, 

( :) Véan~e Jos cuat!O uumcros antt!nures. 

(r¡1) Castán: Derecho civil, torno 1, página So;, ed. 192.¡. 

5i 
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como no podemos hablar de muerte de lo que no ha nacido. Lo 
más que se podlría decir sería: (('Cesarán las obligaciones de ga­
rantía del reservista (172) en el momento ·en que en. vida de éste 

. .muera d último de lo~ reservatarios»; y ~iendo así, cuando hayan 
muerto antes los reservatarios, a !a muerte del reservista no habrá 
por qué lhablar de que cesa reserva alguna, ya que no ha surgido, 
y las obl1gaciones de garantía, para el caso de que naciese, han 
desaparecido con la muerte del último de los reservatarios. 

·Caso de ocurrir tal supuesto, no comprendlo qué qu1ere decir 
el artículo 971, ni qué signi·fica el referir al momento de la muer­
te del reservista supérstite, el del cese de esa imaginaria y fantás­
tica reserva que supone existente sin objeto alguno, dado que no 
hay reservatarios, como si, a pesar de haber muerto éstos, siguie­
re aquél obltgado hasta morir a su vez. A la muerte del que fué 
reservista y dejó de serlo desde que murió el último reservatario, 
no ocurnrá nada, ni cesará 1n1 terminar{¡ nada, ni hay para qué 
hablar die reserva alguna; se abrirá su sucesión y nada más. Lo 
natural es dar por muerta una garantía cuando no tiene nada que 
garantizar a nadie, y no habiar de cese de lo que no ha empe­
zado (la reserva) ni cese de lo que ya cesó; la obligación de ga­
Tantizarla que se ha extinguido, desde que existe la seguridad de 
que aquélla no ha de nacer. No hay reserva alguna a la muen e 
dlel reservista, pues no es su muerte, sino su vida, la que ha im­
pedido su nacimiento. y de tal modo es incongruente el artículo 
971, que podemos expresar la verdad invirtiendo así la frase: 
<<'Cesarán las obligaciones de la reserva si "uivc el padre o madre 
que contrajo segundo matrimonio, cuando ya no existan hijos ni 
descendientes del primero.n 

El artículo 972 dice: ((A pesar de la obligación de reservar, 
podrá el padre o madre segunda vez casado mejorar en los bienes 
reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 823.» Precisa~ 
mente la referencia a este ültimo pone de manifiesto la impropie­
dad del verbo !<mejoran> empleado, pues si la mejora ha de ser 
una tercera parte de los bienes, claramente delimitada en la mi­
,tad de los dos tercios de legítima de los hijos, en esta legítima es-

(172) Que no son la reserva, si'llo su .garantía, aunque haya quien las 
o<:onfunda. 
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·pecial r¡ue es la reserva, no habier.do distinción d!entro de ella, no 
·se puede hablar propiamente- d:e mejora. ·!\'fucho más sencillo y 
exacto sería iimrtarse a decir que los padres binubos podrán dis­
tribuir desigualmente los brenes reservables entre los reservatarios. 
Vulgarmente es mejora todo benefi-cio concedido a un !hijo sobre 
los demás, pero, técnicamente, no es propio llamar mejora a la 
atnbución por el padre de una mayor participación en los bienes 
reservables hecha a un hijo o descendliente. 

Este poder de distribución fué ya reconocido, contra la doc­
.trina deiiDerecho Justinianeo (173), en la ley g, título 21 del Fuero 
de Vizcaya (r74) y en -el capítulo IV de la ley 48 de las Cortes 
de Navarra de 1765-1766 (175). ((Que tal mujer binuba o segunda 
vez casada pueda y tenga facultad! de disponer de los bienes, de­
Techos y cualesquiera otra cosa que recibió por todo título de su 
primer marido y del hijo o ·hijos que con él tuvo, en favor de uno 
de los otros hijos y hermanos de padre o madre, o de todos igual 
o desigualmente, según le pareciese, sin que ninguno de ellos pue­
da reclamar." 

Sólo comparand'o esta disposición con la del anículo 972, po­
demos alcanzar alguna utrlidad del haber empleado el CDdigo 
el verbo «mejorar)). lEn efecto, el capítulo IV de la Ley Navarra, 
respondiendo al criterio del país, permite, no ya el reparto des­
igual de los bienes entre los reservatarios, sino la atribución a uno 
solo de éstos del total patrimonio reservable; y nuestw Códi.go, 
por el contrario, srguiendo la tradición del deredw común e~pa­

ñol, no permite, salvo desheredándole (r ¡6). que un reservatario 
no perciba nada d'e la reserva. Ahora bi-en, cerno entre el recibir 
y el no recibir sólo media una mínima pern-pción, hemos de pre­
guntarnos ·si habrá dentro de la rese:·va una legítrma ( r 77); es 
decir, una legítima rndividual dentru de esta especial legítima 

-colectiva que es la reserva, y sentado que ha de haberla en nues-

{173) Nm·ela 22, capítulo 25. 
(174) !Ley'), titulo 21 del Fuero de Vizcaya:·« ... con que enllre ellos pueda 

dar a •quien quisiere, así en ,-ida, como en .fin de suo; días». 
{175) 1Esta ley ll"egul6 la propia Resen·;¡ na' arra ; no es res en· a la mal 

__ llamada así de la /Ley 6, título XIII, !i.bro III de la Novísima Recopilación 
· de Navarra. 

(¡¡6) c4.rtículo 973, párrafo 2. 0
, 

(17i) •Nótese la íntima relación entre la legítima y la reserva. 
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tro Derecho, lhabrá que ver cuál sea su cuantía. Si será la n~ás 

_que nada simbólica legítima foral o tendrá importancia patrimo­
_nial como cuota del patrimonio reservahic:, a juzgar por la regla 
del artículo 973, párrafo 1.0

, y por la referencia que al 823 hace 
el 972, en cuyo caso, por no podlerse hab!ar de tercio de libre dis­
posición, habrá dos terc•os a repartir j)Or igual entre los reserva­
tarios y un tercio para poder el reservista mejorar entre ellos. 

IEI artículo 972 es, además, inconciiiabie con el 831, y para 
nosotros una nueva prueba de que 1·: Código e~Lá influido por la 
nueva doctrina principalmente, ya q'J·~ ;a admisión de la genuina­
mente española mejora en la reserva choca ( on la cor ~trucción do<..­
trinal tradicional. Por ello, Scaevola, que cree que el Cód-igo man­
tiene aún aquélla, dice (1 ¡S): uSi la nuda propiedad de los bie­
nes reservables se concede a los hijos desde el mismo momento­
en que el padre o la madre casan segunda vez ; si la consolida­
ción de la propiedad y el usufructo al fallecimiento del padre bí­
nubo tiene lugar, no como disposición testamentaria de éste ni 
como sucesión abintestato, sino como simple consecuencia de la 
terminaciÓn d:el usufructo; si los bienes reservables pa·san a los 
hijos aun sin aceptar la herencia del padlre reservista, ¿cómo se 
hace compatible con él la facultad de mejorar '!n 'En efecto, ésta 
complica la antigua construcción, puesto que el reservatario a 
quien se dice dueño y que ha adquirido la nuda propiedad por 
mini·sterio de la ley, se encuentra con que su derecho pende, no­
ya tan sólo de su vida si no sobrevive al reservista, sino en parte 
también de la voluntad de éste, que puede mejorar a otro reser­
vatario con lo que rél, según la teoría antigua, tenía ya adquirido. 
Se comprende hasta qué punto se había complicado la figura: un 
duei'io actual, y, sin embargo, un usufructuario que dispone del 
derecho de aquél i·ntervivos, aunque sea nu'la' su disposición por 
no ser dueño, pero que se convalida si sobrevive al dlueño, y que 
dispone también, mortis ca·nsa, de bienes ajenos atribuyéndolos 
a otro. Es evidente que la antigua construcciÓn doctrinal no podíá 
subsistir. 

Y por ello, el Código, aun sin propósito de sus autores, res­
ponde a la moderna teoría, cuya afirmación básica es que el re-

(1¡-S) Scaevob: Obn1 citada, p:ígina 231, tomo 17. 
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.servatario no ad4uiere ei derecho hasta la muerte del reservista 
y por ello los efectos de ia reserva y sus garantías se contraen 
en el tiempo. En el antiguo Derecho claramente se distinguían 
tres períodos: primero, los bienes pertenecen al cónyuge supérs­
tite en propiedad y en usufructo, pero ya sometidos a la condicio­
nalidad de un segundo matrimonio, por alcanzarles los efectos 
retroactivos del mismo; segundo, desde la celebración de las se­
gundas nupcias, los reservatarios acl:quieren la nuda propiedad, 
conservando el padre o madre segunda vez casado el usufructo, 
y .tercero, al morir el cónyuge bínubo se consolida el usufructo 
con la nuda propiedad en los reservatarios. 

Veamos los tre.s períodos correlativos en la nueva construc­
ción doctnnal: 

A) Primer pe·ríodo.-Antes de celebrarse las segundas nup­
-cias, bien empiece desd:e la muerte del cónyuge primero o bien 
desde la posterior adquisici~n de los 'bienes por el supérstite. No 
hay reserva, ni obligación de garantía, ni limitación alguna para 
el reservista posible futuro. No es lícito en este período hablar 
de una reserva que puede surgir, pero tal posibilidad no afecta 
ni a los bienes ni al dominio pleno del viudo o viuda en los mis­
mos. Los bienes pued:en llegar a ser reservables, ciertísimo ; el 
cónyuge supérstite puede llegar a ten·er las obligaciones del re­
servista, cierto también, pero no en este período, en el cual, des­
de la Ley hipotecaria (como vimos al estudiarla), se niega retro­
acción jurídica, y sólo el reservista ya en el segundo período será 
afectado por la retroacción económica del artículo 9i4: ((Serán 
válidas las enajenaciones de bienes inmuebles reservables hechas 
por el cónyuge sobreviviente antes de celebrar segundas bodas, 
con la obligación, desde que las celebre, de asegurar el valor de 
aquéllos a los 'hijos y desoendien'tes del primer matrimonio)); 
doctrina contraria a la retroacción amplia de la figura tradicional 
de ]a -reserva (r¡g). 

Aplaudimos la innovación del artículo g¡4, que recoge la sana 
doctrina hipotecaria, aunque no sus términos, pues creemos que 
antes del segundo matnmonio no puede hablarse propiamente 

(Ií9) 'Ley 6, § 2. Codcx V g. No\·ela 22, capítulo 26. Ley 24-XIII, Par­
tida V. Sent. rS Junio 1SSo y 31 1Enero r88r. 
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de enajenaciones de bienes reservables, ya que precisamente en· : 
Teconocer esta imposibilid'ad ek91á la trascendencia de la refor­
ma hipotecaria. Como hemos indicado, mejor estaría, y más con­
r~rrne con ésta, el decir: «Las enajenaciones hechas por el cón­
yuge sobreviviente antes de sus segundas nupcias o del hecho 
que da lugar al nacimiento de sus obligaciones como reservista 
de bienes inmuebles, que tendrían la calidad de reservables de no 
1· ¡¡ber sido enajenados antes, serán válidas, y. sólo tendrá el reser-­
vista la obligación, desde que lo sea, de :-tsegurar con hipoteca el 
valor de aquéllos.» 

Se ha pedido por algunos escritores algunas garantías a favor 
de los reservatarios para el caso de ventas simuladas, hechas pre­
cipitadamente antes de celebrar el nuevo matrimonio, dada la im­
posibilidad de que les proteja el artículo 1 .29¡, y el quedar la re­
serva sin efecto, si el padre o madre no tiene b1enes propios para 
responder del valor de Jos enajenados. 

Así, en Francia, como complemento de la limitación del ar­
tículo r .ogS de su Código civil, se dan disposiciones contra s·­
mulación y .fraude (18o), que han sido interpretad!as por su Ju­
risprudencia desde 1828 como declaratorias de nulidad; así como 
disposiciones de presunción de persona interpuesta (art. T .100). 

B) Seg1mdo per-íodo.-Empieza en el momento de celebrar-­
se las segundas nupcias (181), y su terminación puede ser en dos 
instantes distintos: 

a) lEn el momento de morir el último reservatario, si éstos 
premueren al reservista, es el caso del artículo g¡ r, y 

6) lEn el momento de morir el reservista, si aquéllos l-e so­
breviven. 

-E·n este período, con el segundo matrimonio, han surgido 
las obligaciones de garantía de los posibles futuros derechos de 
los reservatarios, y la Ley impone unas obligaciones para garan­
tizar el d:ereclho que reconoce a los reservatarios para cuando mue-­
ra el -reservista. Este sigtie siendo dlueño y puede enajenar, aun­
que la enajenación, salvo la protección debida al tercero de buena 
fe, puede ser afectada por la retroacción que se concede a la ad-­
quisición a su muerte de los bienes por los reservatarios (art. 9i5)·-

( 1 So) Aa-tículo 1.09<)-

( 1S1) El caso del ~rtícu-Jo gSo es di·~t:nto, como veremos. 
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Ya dijimos al estudiar la Ley hipotecaria, que la diferencia prin­
cipal de la nueva doctrina está en !haber ·hecho retroceder el mo­
mento de la adquisición del derecho por los reservatarios, trasla­
dado desde el momento de celebrarse el segundo matrimonio del 
reservista al momento de la muerte de éste. Los efectos jurídicos 
de e:;te segundo período son para la nueva doctrina similares a 
los del primer períod'o para la antigua, es decir, no adquisición 
del derecho por los reservatanos, pero retroacción de tal adqUtsi-. 
ción a la·s enajenaciones hechas durante el mismo por el reser­
vista. 

Habiendo retrocedido el momento de adquirir el reservatario, 
el reservist.:~ sigue c;iendo dlueño en este período. No es qll'e la 
enajenación resulte nula como antes por venderla un no-domi­
no (182), s.ino que hay venta por un dlueño. :Mas por retroacción 
de la adqui-sición a su muerte por los reservatarios, éstos, si cons­
ta el carácter de los bienes en el Registro, pueden reivindicarlos 
de terceros adquirentes, que no ec;tarán en tal caso proteg1dos, así 
como de todo tercero que conociere el carácter de los bienes o 
r¡ue, aun sin conocerlo, no haya inscrito. 

Pero el sistema antiguo ha sido transformad:o. Allí, como el 
reservatario tenía ya adquirido un derecho de nuda propiedad, 
su premoriencia convalidaba una venia nu 1a, al convertirse des­
pués en duer'ío el transferente que no lo era ; hoy la venta es vá­
lid.J (183), aunqüe después se da un efecto retroactivo a la adqui­
sición del reservatario. 

Antes, los hijos tenían un cl:erecho adqüirido desde el se­
gundo matrimonio hasta que premorían al padre; hoy no tienen 
un derecho adquirido -hasta que le sobrevivan; el padre tiene un 
derecho adquirido h.1sta que ies premuera. 

C) Terce-r período .-A 1 premorí r el reservista, el reserv.Jta­
rio adquiere por ministerio de la Ley el pleno dominio sobre los 
bi·enes reservables, y los adquiere como una sucesión legal es­
pecial. El artículo 9i3 dice claramente que «los hijos y deseen-

(182) Lcyc, 3-.5. ·Codex V.g. Novela n, capítulos 2I-2J-JI. No1·ela gS, ca-
pítu'lo 1. 0

• Sentencia 16 Junio 1862, • 

{183) IC8stán : Obra citad~, pág. So¡, tomo 1 : ILa obligación de reservar 
uno b perfü·~a, pue:sto que no le priva de la libre disposición de los bienes 
re<;erv~b!esn. 
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dlientes legítimos del primer matrimonio sncederán en los bienes 
suj_etos a reserva», y parece como si crease una sucesión del re­
servista, dado que no obsta a su adquisición el que ''hubiesen re­
nunciado o .repudiado» la herencia del cónyuge premuerto, y que 
les afecta tanto la mejora (art. 972) como la desheredación por el 
supérstite {art. 973, párrafo ültimo) (184). 

Hemos de adYertir que la sucesión e5pecial de la reserva no 
les impone las obligaciones propias de los herederos. respecto a 
las enajenaciones de bi·enes reservables hechas por su causante. 
No podemos aceptar la doctrina de las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 4 de Julio de 1897 y 6 de ·?vlayo de 1902, que obli­
gan como herederos a los reservatarios, diciendo la primera que 
((quien hereda sucede en todos los bienes del difunto, así en sus 
derechos como en sus obligaciones, y que aun cuando la Ley 24, 
título XIII, partida 5, se refiere al peculio adventicio, su fun­
damento ." razón es perfectamente aplicable al caso de enajena­
ción hecha por el padre de bienes reservables de los hijo5, en 
Jos cuales, igual que en aquéllos, sólo es el padre mero usufruc­
tuario, y respecto a los cuales, al heredar al padre, los hijos no 
tienen personalidad dlistinta, sino que se confunde con la de aquél 
al heredarlo, por lo que se Infringe la doctrina derivada de dicha 
Ley (185), cuando se reconoce a hijos que heredaron a su padre 
acción para deslhacer lo hecho por éste ... )) Tal doctrina implica 
en el padre reservista el poder ·eludir la reserva o la legítima, y 

'(1&¡) En el ·Código sardo, artículo q¡, perdían ~u derecho a la reserva 
.Jos •hijos si habían sido ·deSheredados, pero no si era hijo único el reser­
va.tario. 

{185) /Ley 24, título XIII, Parti·da 5: "E si por a·\·entura en •los bienes 
del ·padre non se pudiesse entrega•r porque ,fuessen tan pocos, que no.1 com­
pliessen, ó .que los ouies<;e el p::1d•re embargados ó malparados, en alguna ma­
nera, estonce pueden demanda•r sus bienes a qu·ien quier que los fallen é 
deuenlos cobrar. 

E esto ·se entiende quando non quisieren •heredar, ni auer pail"te en los bie­
nes del .padre. Ca si quisiessen heredar en ellos, estonce non podri:.m demandar 
los sus bienes propios, á aquellos ft quien los ouiesse el padre enajenado segund 
que es dioho; porque todos los pleytos derechos que el p::tdrc ouiessc [echos, 
serian tenudos de g.uardar é de non venir contra ellos dcspues que fuessen 

herederos.n 
/La venta por el reservista era nula ; no era, pues, 11pleyto derechon, con lo 

cua:] cae por su base toda la argumentación del Tribunal Supremo. 
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el hijo reservatario tendrá que contrapesar y elegir entre una u 
otra, siendo así que la Ley precisamente quiere que reciba las dos. 

Ya dijimos (al reseñar el artículo So6 del proyecto de rSsr) 
que, a nuestro juicio, este artículo 9i3 muestra claramente que 
el Código sigue la nueva doctrina, sin que a ello obste su se­
g;undo párrafo: c<~El hijo desheredado justamente por el padre 
o la ma-dre perderá tooo derecho a la reserva, pero si tiene hijos 
o descendientes legítimos se estará a lo dispuesto en el artículo 
85¡)), pá:rmfo en el cual quiere Scaevola (rS6) ver una prueba de 
que d Código acepta la doctrina tradicional. ceLa palabra ccper­
derá,--dice-que emplea el artículo, supone la previa adquisi­
ción del derecho a la reserva, porque no puede perderse nada 
si·n haberlo a·nte:, adquirido»: pero parece oh,-,!dbr que los efec­
tos de la Jesheredac;ón han de ser post mo·rtc1n del testaJor que 
deshereda; así que en la moderna teoría, aun sin adquisición 
hasta la muene del reservista, se puede asegurar que el deshe­
reda·do ccperderá» el derecho a la reserva, y se ha de entender ló­
gicamente, el d~recho de concurrir, como uno de los llamados 
por la Ley a la adquisición de los bienes. 

lEn Francia, rechazada la reserva, no se lha podlido discutir la 
cuesrión con la amplitud que en nuestra patria, habiendo mante­
·nido el Código Napoleón sólo la disposición de la Ley Hae eldic­
tali ... ; pero respecto a esta doctrina, es terminante: basra que 
los hijos ·no sobrevivan al padre o madre segunda vez casado, 
su derecho de reducción de las dlisposiciones de éste a favor de 
su nuevo cón:·uge no es adquirido por aquellos, dice Planiol 
(rS¡). c<'Hasta entonces, Jos hijos del primer matrimon!o no tie­
nen ningtin derecho; no pueden ni atacar al segundo cónyuge ... 
ni renunciar a su acnón de reducción, pues tal renuncia se·ría 
nula, como constitutiva de un pacto sobre sucesión futura», pro­
hibido por el artículo 1.389 del Códligo civil francés, como lo pro­
hibe igualmente el nuestro en Jos artículos 991 y r.2¡r, párrafo 
2.

0
, y, sin embargo, ya Yimos antes Jo que dispone el 9¡0. No 

obstante, la nueva doctrina no ha sido acogida francamente por 
nuestros legisladores, r¡ue no acertaron a comprender el signifi­
-cado y alcance de la alteración· hecha por los más científicos de 

( 186) .Scae,·ola : Obra citada, página 232, tomo XV 1 l. 
(187) .P!aniol: Ohra citada, página 917, tomo 11 l. 
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ellos, los nunca b:en ponderados creadores de nuestra primera 
Ley hipotecaria. Por ello, tenemos que buscar entre los preceptos 
del Códligo aquellos en que, aun inconscientemente, la nueva doc­
trina se abre paso, aunque sus autores creyeran seg·uía i·ntacta la 
antigua construcción. 

Igu::tl pasa en nuestra Legislación fiscal, en la cual, junto al 
precepto exacto del <Htículo 57. párrafo 6.0 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto de derechos reales (r88), encontramos la an­
tigua distinción de nuda propiedad: y usufructo en el artículo :;4 
del mismo, bien que haciendo tributar de momento al reservista 
como adquirente d:el pleno dominio; pero, sin embargo, consi­
derando, a pesar del artículo 973 del Código civil, como si el 
reservatario ac\r¡uiricse de aquel de quien proceden los bienes, no 
del reservista (arl. 34, párrafo último). 

Ya estudiamos el artículo 975 al exponer la doctrina hipoteca­
ria. El 976 repire el 809 del proyecto del 1851 y 985 d:el de 1882. 

!El 977 repite el 809 del primer proyecto y g86 del segun{]o, 
at1adiendo la anotación en el Registro de los inmuebles existen­
tes, con lo que mejora, como vimos, al 191 de la Ley hipotecaria. 

·El 978 altera la hipoteca del 810 del proyecto de 1851 y repite 
el texto del proyecto de 1882, que ya recogió la nueva doctrina 
hipotecaria en su artículo 987, dividiendo en dos el número prim•"­
ro de aquél y ·empeorando la pnimera subdiYisión con distinguir 
en los muebles no enajenados los parafernales y dotales inestimados 
de los dotales estimados. distinción poco fácil de explicar tratándo­
se de 'bi·enes reservables, disuelto el primer matrimonio. 

El 979 se limita a declarar igualmente aplicables los anteriores 
artículos, al caso de terceras o ulteriores nupcias. 

1E! 980 dice: uLa obligación de reservar impuesta en los an­
teriores artículos ser{t aplicable al \·,iudo o viuda que, aunque no 
contraiga nuevo matrimonio, tenga en .estado de v!udez un hijo 
natural reconocido o declarado judicialmente como tal hijo. Di­
cha obligación surtirá efecto desde el día del nacimiento de éste.)) 

Sin entrar a examinar SI habrá medio de garantir los derechos· 
de los htjos del primer matrimonio, sin poner obstáculo al cum­
plimiento del deber de reconocer al hijo natural, si comparamos· 

(188) Texto II'C.fundido de 28 de Febrero de 192¡. 
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este artículo con el 814 del proyecto de 185I, que inserramos al 
estudiarlo, resultará la mejor redacción de este üllímo, y que el 
Código ha recogido en el último párrafo, la desgraciada innova­
ción del artículo 989 del proyecto de 1882. 

Nada, en efecto, más desacertado ·que la referencia de los efec­
ros de la obligación de reservar al día del nacimiento del hijo­
natural. No basta, como dice Scaevola (189), limitarse a d:ecir 
que desde dicho día se aplicará el artículo 9i5· En realidad, es 
alterar la doclnna de los artículos anteriores sobre la reserva cau­
sada por nuevo matrimonio, en contra así de toda la reforma 
hipotecaria r de la nueva doctnna, como del espíritu general del 
Derecho moderno para establecer una nueva retroacción. 

lEste artículo, en efecto, -nos impone el distinguir, no ya tres 
periOdos, como hEmos \·isto cun la reserva, sino cuatro. Veamos: 
Primero, dec;de la adquisición por el viudo de los bienes o la 
muerte del primer o.Jnyuge hasta el día del nacimi-ento d:el hijo 
natural. Segundo, desde el día del nacimiento hasla el de su 
declaración o el de su reconocimiento como tal. Tercero, desde 
que se le reconoce o declara hasta la premuerte de los reserva-­
tarios o la muerte dci reservista, y cuano, d!espués de la muerte 
del reser\·ista sobreviviéndole aquéllos. 

No basr<~, pues, la declaración del arrículo de que los anterio­
res sean aplicables, pues aquéllos se refieren a una distinc1ón de 
tr-es períodos con distintos efectos jurídKos, y en vida del reser­
vista sólo distinguen actos celebrados antes o después d:el segun­
do matrimonio, que este artículo parece querer asimilar a los 
acaecidos antes o despu€s del nacimiento dei hijo natural, si lo 
que dispone es equiparar por retroacción el momento del reco­
nocimienlü o declaración al del nacimiento, y, por tanto, una vez 
reconocido o declarado, surgida la obligación d:e reservar, dis­
tinguir para los efectos de ésta sólo actos celebrados antes o des­
pués del nacimiento. 

Pero habrá siempre que reconocer que a las enajenaciones 
hechas por el viudo o viuda después del nacimiento del hijo na­
tural y antes de su declaración o .reconocimiento como tal, cuan­
do no había obligación d:e reservar, ni reservista ni reservata--

(1.'19) Obr;:r cit~da, pág'na 281, tomo XVII. 
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ríos, 111i podía constar en el Registro el carácter de reservables 
de bienes que aún no lo eran, no puede aplicárseles el 975, y se 
debía aplicar el 974, a pesar de la retroacción que ordena el g8o, 
pues siempre quedará un período, el comprendido entre el na­
ómiento del hijo y su reconocimiento o declaración de natural, 
en que la situación será para los hijos del primer matrimonio 
como la die! caso de incumplimiento de las obligaciones de ga­
.rantía del reservista, y no pueden apremiarle a que anote o hipo­
teque hasta el reconocimiento; y para el tercer adqui-rente del 
.padre o madre durante dicho período, como el caso de adquisi­
ción hecha antes de surgir la obligación de reservar; resultando 
de hecho que, a pesar de la retroacción ordlenada en este artículo, 
ésta sólo podTá ser económica y contra el reservista, como en el 
caso del 974, aunque las enaj.enaciones hayan sido hedhas des­
pués de nacido el hijo natural. La retroacción que implicaría apli­
car el artículo 975 heriría el sentimiento de justicia, y la oposición 
a la estricta aplicación del artículo gSo obtendría el asentimiento 
de la conciencia jurídica y seguramente la protección en los Tri­
bunales. 

ANTO:-<IO MARÍN MoNROY, 

Nutauo. 

(ConclHird en el nümero p·róximn.) 


